
  

WEXLER S.A 

Guayaquil, Mayo 20 del 2019 

Señor Ing. 

WALTER GINO LEÓN ASPIAZU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía WEXLER S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía para el periodo de CINCO 

años desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía WEXLER S.A., le 

corresponde subrogar al Gerente General con las mismas atribuciones de éste, en 

los casos de falta, ausencia o impedimento para ejercer el cargo. 

La compañía WEXLER S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Interino Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Javier 

Torres Carrillo, el 3 de Septiembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 23 de Septiembre del 2002. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

es Lar 

Sra. Dennisse Patricia León Terán 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.634 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía WEXLER S.A., a 
favor de WALTER GINO LEON ASPIAZU, de fojas 23.319 a 23.322, 
Registro de Nombramientos número 6.659. 
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REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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